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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de los servicios públicos de los Municipios, el acceso universal a internet y servicios de banda ancha. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0732-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente), así como la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 

 

 

 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

 

I. al II.  

 
III. … 

 
 

a) al h) … 
 

 

Decreto por el que se reforma y adiciona el inciso 
i de la fracción III del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el inciso i de la 

fracción III del Artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 115. 

 

 

 

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; 
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No tiene correlativo 

 
 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y socio-económicas de 

los Municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera. 

 

… 
… 

… 
 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de 

esta Constitución, policía preventiva municipal y 
tránsito; e 

i) Acceso universal a internet y servicios de banda 
ancha; y 
 

j) Los demás que las Legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y socio-económicas 

de los Municipios, así como su capacidad administrativa 

y financiera. 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 

tendrá 180 días para emitir manuales de operación para 
guiar la contratación de los servicios de internet y banda 
ancha por parte de los municipios en todo el país. 

TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
tendrá 60 días a partir de la emisión de los manuales de 

operación por parte del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para asignar los recursos 
conducentes a los estados y municipios a fin de llevar a 
cabo la contratación de los servicios. 

CUARTO. El Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2023 y en subsecuente, 

contemplarán los recursos financieros necesarios para 
asignar a los rubros de gasto federalizado para ejercer 

en las disposiciones anteriores. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


